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PROCESO: PETICIÓN DE HERENCIA 

DEMANDANTE: YENNY MARCELA FRANCO OSORIO, menor 

representada por su padre NCARLOS ARIEL 
FRANCO ORREGO 

DEMANDADOS: HERNÁN OSORIO OSORIO Y HEREDEROS DE 
ALDEMAR OSORIO OSORIO 

RADICADO: 17013310300120210005300 

FECHA: 20 de mayo de 2021 

 
 
La demanda referenciada fue allegada al reparto de este despacho, y 

al hacer el estudio temprano de la misma con la finalidad de cumplir 
con los presupuestos procesales, se debe inadmitir por carecer de los 
requisitos que a continuación se enuncian: 

 

 El memorial poder se encuentra direccionado al Juzgado 
Promiscuo Municipal de Aguadas –reparto.   

  

 No indicó el objeto concreto de la prueba testimonial como lo 
indica el art. 212 del CGP. 

 

 Se demanda a herederos indeterminados del finado ALDEMAR 
OSORIO OSORIO, sin acatar lo previsto en el  artículo 87 de la 
Obra General del Proceso, esto es, deberá indicar si el proceso 
de sucesión del señor OSORIO OSORIO, ya inició o no y si 

conoce o no herederos del señor ALDEMAR OSORIO OSORIO. 
 

 
Al tenor de lo expuesto en el artículo 91 del Estatuto General del 
Proceso, se le concede a la parte interesada el término de cinco (5) 

días, para que subsane la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
El despacho se abstiene de reconocerle personería al abogado que 

presentó la demanda, por estar dirigido el poder a otro despacho 
judicial. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
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